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LoTA, l9 Mar¿o dc 2019.-

Df,CRETO N'494.-

a) Dictamen No 4óó3. de 0ó/02/1996, de Contraloria Generalde la

I Aniculo 8". lnciso l'. del Dl L. No I lq?04. Código del

r./ct Conrenio Celebrado con Alumno en Practica de l¡cha

d) Ley N" 19.880. Ar. 52, sobre bases de los procedimientos

administmtivos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

e) D.F.L. N' I de 200ó, del Nlinisterio del lnterior, publicado en

Diario Oficialel2ó.07.2006, que fija t€xto refund¡do d€ la L€y N' 18.695.-
Y, en uso de lo d¡spueslo €n el Articulo N" 12 y las facullades

que me conñerc el Añículo 63', ambos de la ley N" 18.695, Orgánica Constitucionalde Municipalidades--

DECRETO

l. Apruébese Convenio de Péctica Profes¡onal celebmdo entre

esla Entidad Edilicia y el alumno que se pasa a ¡ndividualiz r. €n perlodos que se indican, con el fin d€ rembolsar

los gaslos que signifiquen tos traslados desd€ su domicilio durante la ida y vuelta en los homr¡os de jomada !

JUAN MOISÉS ACURTO FLORES
/

R.u.T. /

2.- El conv€nio lendrá vigencia por el periodo señalado en la
Cláusula Tercera del respectivo ¡nstrumento.

J.- Esle convenio se regirá por la norma establ€cida, por el

articulo 8', inciso l€rcero del Código del Trabaio, por lo cual no dd origen a relaciÓn labgral. Se deja expresa

constancia que el estudiante no será considerado como cmpleado municipal para ningún #cto legal' por lo quc

noaheráláplanlafúadedichopehonal.convigencr¿enlrecl20.0l.20lq¿l 2705.)01q._ ./
4.- Este convenio aprobado por esla resolución. se entenderá

como parte iriteSranle del presente decreto en lodas sus panes.
5.- El estudianle cumplira una jomada de aa foras semanale§.

d¡íribuidas, según el punto Quinto del Convenio. /

215 '21-03407-000-000 Alumnos en Páctica del presupueslo municipal vi8enle._

COMUN¡QUESI Y
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Distribuc¡ón:
I Alümno €n Práctica.-
I D¡rección de Control.-
I Departám€nto de Personal.-
l s€cciónRemunerrciones.
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